
ORDENANZA Nº 473/MLV

La Victoria, 28 de noviembre de 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 
VICTORIA:

VISTOS:

En la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal Nº 22, 

Administración Tributaria de Lima (SAT); el Memorando 

MLV, de fecha 27 de octubre de 2025, de la Subgerencia 
de Registro, Recaudación y Orientación al Contribuyente; 

Recaudación y Orientación al Contribuyente; el Informe 

CONSIDERANDO:

y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen 

asuntos de su competencia. La estructura orgánica 
del gobierno local la conforman el Concejo Municipal 

como órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones 

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 

y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y 

potestad tributaria, debe respetar los principios de reserva 

de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos 

nacionales y regionales de desarrollo y son competentes 

arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a 
ley;

de las municipalidades provinciales y distritales, en la 
materia de su competencia, son las normas de carácter 

municipal, por medio de las cuales se aprueba la 
organización interna, la regulación, administración y 

o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y 

Las Ordenanzas en materia tributaria expedidas por las 

municipalidades provinciales de su circunscripción para 
su vigencia;

Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado 

los tributos. Para estos efectos, el término genérico tributo 
comprende la tasa, la cual es el tributo cuya obligación 
tiene como hecho generador la prestación efectiva por 

contribuyente;

mecanizada de actualización de valores, determinación 
de impuestos y de recibos de pago correspondientes, 

cobrar por dichos servicios no más del 0.4% de la UIT 

valorización sustituye la obligación de presentación de 
declaraciones juradas;

de Ordenanzas tributarias distritales en el ámbito de la 

emisión mecanizada de valores para el contribuyente, 

deberá comunicar al SAT su decisión de aplicar dicha 

los citados ejercicios, mediante comunicación formal 

mes de diciembre. Transcurrido dicho periodo, las 
municipalidades deberán dar inicio al procedimiento de 

tal efecto;

por derecho de emisión mecanizada de actualización de 

Arbitrios Municipales en el distrito de La Victoria para el 
ejercicio 2025”;

Tributaria de Lima – SAT informa a la Municipalidad 



 se tenga en cuenta la sétima 

Servicios de Administración Tributaria traslada a la 
Subgerencia de Registro, Recaudación y Orientación 
al Contribuyente el expediente y todos sus actuados 

nuevo proyecto de Ordenanza con tasas actualizadas, 

octubre de 2025, la Subgerencia de Registro, Recaudación 

de Servicios de Administración al Contribuyente, su 

establece el monto por derecho de emisión mecanizada 
de actualización de valores, determinación y distribución 

de La Victoria, no existe variaciones sustanciales en las 

2026, por ello no es necesario elaborar un nuevo proyecto 
de Ordenanza con tasas actualizadas; para tal efecto 
adjunta el proyecto correspondiente;

sustenten la necesidad de iniciar un nuevo proceso 

presentar una nueva Ordenanza;

Planeamiento y Presupuesto el informe técnico de la 

conforme a la normativa vigente;

de Planeamiento, Inversiones y Modernización pone en 

encuentra alineado a los planes institucionales de 

mecanizada de actualización de valores, determinación 

y Presupuesto hace suyo el informe emitido por la 

otorga opinión favorable y viabilidad al proyecto de 
Ordenanza;

establece el monto por derecho de emisión mecanizada 
de actualización de valores, determinación y distribución 

Municipalidad cuenta con competencia normativa para 
aprobar la prórroga; asimismo, del sustento técnico 

razonabilidad y proporcionalidad, (iii) La prórroga 

tributaria municipal y (iv) La propuesta ha sido validada 
por las áreas técnicas competentes, cumpliendo con el 
procedimiento administrativo correspondiente”;

MLV, de fecha 27 de noviembre de 2025, la Comisión 

Comisión de Administración Tributaria y Desarrollo 

competentes de la administración municipal, los cuales 
obran en el expediente y sustentan el presente dictamen, 

RECOMIENDAN Y CONSIDERAN VIABLE aprobar la 

por derecho de emisión mecanizada de actualización de 

arbitrios municipales – 2025;
Estando a las consideraciones de orden técnico y 

legal expuestas en los informes referido en vistos, y en 

Concejo Municipal, con el voto en UNANIMIDAD y con la 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, con 
cargo a redacción, aprobó lo siguiente:

ORDENANZA QUE PRORROGA PARA EL 
EJERCICIO 2026 LA VIGENCIA DE LA ORDENANZA 

Nº 449/MLV QUE ESTABLECE EL MONTO POR 
DERECHO DE EMISIÓN MECANIZADA DE 

ACTUALIZACIÓN DE VALORES, DETERMINACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN - IMPUESTO PREDIAL Y 

ARBITRIOS MUNICIPALES

Artículo Primero.-

derecho de emisión mecanizada de actualización de 

adicional en el distrito de La Victoria.
Artículo Segundo.- La presente Ordenanza entrará 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- 

orgánicas el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Segunda.- 
comunicar formalmente la presente Ordenanza, 

conformidad con lo dispuesto en la Sétima Disposición 

Metropolitana de Lima.
Tercera.- 

la publicación de la presente ordenanza en el diario 

de la Información la publicación en el Portal web de la 
Municipalidad Distrital de La Victoria. (www.munilavictoria.
gob.pe).

Cuarta.- 
la presente Ordenanza.

RUBÉN CANO ALTEZ
Alcalde
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